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VISTO 

Las actuaciones que corren en el expediente de referencia, relacionadas al 

llamado a concurso docente convocado por Res. 905/18 del HCD, para cubrir el 

cargo de Profesor Asociado Dto. Ciencias Farmacéuticas -FCQ-UNC, 

ATENTO 

Al Dictamen agregado a fs. 308-313 y  la Ampliación de Dictamen de fs 343-

361, emitidos por el jurado designado oportunamente, 

A la impugnación presentada por la Dra. Mariel AGNESE según las 

presentes actuaciones a fs. 321, 

A lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Dictamen 

65655 que corre a fs 330. 

A lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento 

Por todo ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

RESUELVE 

Artículo 1°.- NO HACER LUGAR a lo solicitado por la Dra. Alicia Mariel 
AGNESE y en consecuencia APROBAR el Orden de Mérito propuesto a fs.312 y la 
ampliación agregada a fs. 343-361. 

Artículo 2°.- Solicitar al H. Consejo Superior la designación por concurso del 
Dr. Alvaro Federico JIMÉNEZ KAIRUZ (Legajo 36917), en un cargo de Profesor 
Asociado (DE) —Código 105- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas, con 
Área Docente: Asignaturas del Departamento y Área de Investigación: 
Farmacotecnia y Tecnología Farmacéutica, y por el término reglamentario, en un 
todo de acuerdo con el Art. 64 mcl) de los Estatutos de la U.N.C. 

Artículo 3°.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la U.N.C., 
comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS EN CORDOBA, A TRECE DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 


